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Diputación provincial. 

Sesión de 4 de Marzo de 1881. 

PRESIOENCIA DEL 8K. D. RAMÓN SÁNCHEZ 
MERINO. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Larroca.— 

Martínez del Bosch.—Martin Murga.— 
M or ci 11 o. — Peña Villa rejo.—Pozo.—Re-
tortil lo.—Stuyek—Gil (Secretario). 

Abierta hi sesión á las tres de la tar
de, el Sr. Diputado D. Ramón Larroca pi
dió que se leyese la lista de los presentes, 
así corno la de los que no habían asistido 
á la sesión. 

En su virtud se dio lectura de la lista 
de los Sres. Diputados que queda consig
nada, resultando qae no habían concur
rido los señores siguientes: 

Foronda. — García Moreno. — Gui
llen.—Labajos. — López.—Massa.—Mel
gar. — Mellado. —Morales.— Narbon.— 
Ortiz Saiuz.—Prast.— Regidor.—Revuel
ta.—Serantes.—Verdes.—Calvo (Secre
tar io) .—Onde de laRomera (Presidente). 

No habiendo suficiente número do so-
ñores Diputados para formar acuerdo, se 
dio por terminada la sesion.=Kl Vicepre
sidente, Ramón Sánchez Merino.=El Di
putado Secretario, Manuel Gil Domín
guez. 

Sesión de 10 de Marzo de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá , Mellado, 
Serantes y Narbon, se leyó y fue" apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Contestar á la comunicación del Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Diputa
ción en que se sirve rogar á la Comisión 
provincial que propouga las cantidades 
que considere necesario incluir en el pre
supuesto ordinario de la provincia para 
1881 á 82 para loa servicios en que la 
«nisraa entiende, proponiendo igual suma 
que figura en el presupuesto corriente, á 
saber: 

Para reconocimientos... 11.250 pesetas. 
ídem talladores 2.000 • 
Otros gastos 8.000 » 

21.250 i 
Quedar enterada de las Reales órde

nes del Ministerio de la Gobernación, 
p a s m a d a s por el Sr. Gobernador civil de 
ja provincia, confirmando los fallos de es
ta Comisión, en virtud de loscuales fuerou 
aecinrados soldados del Ejército activo 
« i el último reemplazo, Mauuel Sánchez, 

del cupo de Aranjuez ; Félix Frais y 
Martin, del distrito de la Uuivcrsidad, y 
Pedro Geado y Fernandez, del de la In
clusa, y exceptuado del servicio Román 
Martin Serrano,de Bruuetejydeotra Real 
órdeu porla que se desestima la solicitud 
de José Romero Brihuega, del reemplazo 
de 1878 y distrito de la Inclusa, para que 
le sean devueltas las 2.000 pesetas de su 
redención, que se unan a sus anteceden
tes dichas Reales órdenes y se hagan eu 
las actas respectivas las anotaciones cor
respondientes. 

Se dio cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, y se acordó: 

Consignar en el libro corriente de ac
tas, que según comunicación del Sr. Te
niente Alcalde del distrito do la Audien
cia, fecha 21 de Febrero próximo pasado, 
el mozo que obtuvo eu el sorteo para el 
2.° reemplazo do 1875 el uúm. 205, se 
llama Pedro Machón Polo, el cual fué 
exceptuado por la Comisión de quintas 
del mismo como hijo de padre pobre é 
impedido, y que la referida comunicación 
se una á la copia de las diligencias que 
obran en el archivo. 

Consignar asimismo que según comu
nicación del Sr. Teniente Alcalde del dis
trito del Centro, fecha 24 de Febroro úl
timo, el mozo núm. 85 del sorteo para el 
reemplazo de 1875, Francisco Alonso la 
Peña, fué exceptuado en el mismo con 
fecha 19 de Abril de aquel año por tener 
otro hermano en el Ejército por su suer
te, y quo en sesión de 21 del mismo mes 
y año se dio cuenta á la Comisión pro
vincial del fallo de la de quintas del dis
trito, la que á su vez le confirmó en to-
todas sus partes. 

Hacer constar asimismo eu acta que 
el mozo Miguel Gómez Calvo, núm. 49 
del sorteo para la tercera reserva de 
1874 en el distrito de la Inclusa, fué ex
ceptuado como hijo de viuda pobre, y 
uuir á la copia del acta de la declaración 
de soldados la comunicación del Sr. Te
niente Alcalde dei mismo distrito, fecha 
26 de Febrero último. 

Hacer constar en acta, para que pue
da expedirse al interesado la certificación 
que desea, que el mozo Juan Pérez Iba-
ñez, sorteado en el distrito de la Audien
cia y reemplazo do 1877 con el número 
104, y exceptuado entonces como hijo de 
viuda pobre á quiou mantenía, lo fué asi
mismo sin reclamación en la revisión 
de 1880. 

Dejar sin efecto el cambio do situa
ción acordado e n * l de Julio último en
tre José María Alonso Auton Runos , 
quiuto por el capo de Valdetorres en el 
reemplazo de* 1880, y José Manrubia 
Aguado, puesto que según comunicación 
del Excmo. Sr. Director general de In
fantería, no pertenecía este último en 
aquella fecha al batallón depósito de Ma
drid. 

Que ha estado en su lugar el Ayun
tamiento de Chamartin do la Rosa dene
gando la contrajustificacion propuesta 
por varios interesados eu el reemplazo de 

este año, después de fallada la excepción 
del mozo núm. 1, José de Santa Bi
biana, y que se ten^a presente esta soli
citud para cuando llegue el iugreso eu 
caja de los mozos de dicho pueblo. 

Contestaral Alcalde de Estremera que 
la declaración de soldados dé los mozos-
del reemplazo de este año ha debido ya 
terminarse, y si uo k> está, debe ten» i -
narse desde luego, y seguidamente á ella 
la revisión de las excepciones de los tres 
reemplazos anteriores, esto siu perjuicio 
de que lo dispuesto on el art. 123 res
pecto de las excepciones adquiridas- des
pués de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes del ingreso en 
caja, tenga este año mucha mayor apli-
caciou que en los demás, puesto que es 
mucho mayorel transcurso de tiempo que 
ha do mediar outre ambos actos. 

Pouer en conocimiento del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación por cou-
ducto del Sr.Gobernador, el fallecimien
to de Juan Hernández y Fernandez, mozo 
sorteado en Colmenar de Oreja para el 
reemplazo de este año, á fin de que pue
da su baja ser tenida en cuenta al hacer
se el repartimiento del cupo para el reem
plazo corriente. 

Dirigir atenta comunicación á la C ) -
misión provincial de Cáceres rogando se 
sirva precisar la situación en que debe 
quedar Leandro Ballestero Osuna, núme
ro 8 del cupo de Acebu-:he, en aquella 
proviucia, y reemplazo último, el dia on 
que sea licenciado en ol presidio do Al
calá, para hacerlo así constar eu su hoja 
histórico-ponal. 

Contestar al Sr. Alcalde de Gotafe á 
la consulta que dirige á esta Comisión, 
quí no es admisible la a.leg;iciou del pa-
drá del mozo núm. 12 de esto año, á no 
sor que acredite que su impedimento pa
ra el trabajo ha sobrevenido con poste
rioridad al dia de la declaración de sol
dados. 

Ordenar á las Comisiones de quiutas 
de los distritos de la Latina é Inclusa que 
formen el oportuno expediente de compe
tencia á fin de poder decidir á cuál de 
los dos alistamientos corresponde con 
mejor derecho el mozo Mauuel Rodríguez 
Mateos, quo figura sorteado para el reem
plazo último con el núm. 199 eu el pri
mero de dichos distritos y con el número 
06 en el segundo. 

Que deben ser excluidos de las listas 
electorales del distrito de la Latina para 
las municipales próximas á celebrarse, 
D. José del Yerro y Martínez y Ü. Rafael 
Moreno Marcos, sogun tiene solicitado 
l). Juan González. 

Informar, al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto de los expodioutes que se 
expresan á coutinuacion: 

Pedir al Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares copia certificada de los dos 
anuncios íntegros cou arreglo á los cua
les se ha convocado al concurso-oposi
ción para proveer la plaza do Secretario 
do dicha Corporación, con el fin de poder 
resolver con más acierto el recurso de 

alzada iuterpuésto por uno do los oposi
tores. 

Que no procede la 9ancion del presu
puesto ordiuario de Santa María de la 
Alameda para 1881-82 ínterin no se 
consigne la sexta parte de los débitos 
atrasados que hubiere pendientes de pa
go en favor del Tesoro público. 

Qae no existe extralimitacion de n in 
gún génoro y por lo tanto que paode 
autorizarse desde luego la ejecuciou del 
presupuesto ordinario de Arganda del 
Rey para el año de 1831-82, y lo mis
mo respecto del adicional del mismo 
pueblo para ol ejercicio económico de 
1830-81. 

Que no aparece nada en contrario á 
las leyes del país eu el reglamente de la 
Sociedad titulada La Camelia, ni en 
el de la titulada Cirios Latorre. 

Navalagamella.—Cuentas munici
pales de 1869-70.—Que ofrecen loa s i 
guientes reparos: 1.° Se justificará la 
inversión del material de Secretaria.— 
2.° Asimismo so justificará la inversión 
de 30 esculos por gastos de quintas.— 
3 ° Se presentarán las cuentas de inver
sión del material de las escuelas.—4.° Se 
justificará asimismo la inversión de 200 
escudos por gastos de composición del 
reloj. 

Meco,—Cuentas municipales do 1870 
á 71.—Que procede- reclamar del Alcal
de el expedieute iustruido para obligar 
á los respectivos responsables á la rendi
ción de las cueutas de 1870 á 71 y 71 á 
72, cou todos los demás datos que se han 
tenide á la vista para su formación y. 
para el examen y censura de ambas cuen
tas por la Junta municipal, y la carta de 
pago, que deberá obrar eu la Contaduría 
del Ayuntamiento, en la que conste la 
compensación verificada en 30 de Marzo 
de 1871 con iutereses á cuenta de las 
dos terceras partes del 80 por 100 de 
propios, do varios débitos á favor del 
Tesoro por ol impuesto personal de 
1868-69 y 69 á 70, ó en su defecto certifi
cación librada por la Admiui3tracion 
oconómica. 

Arganda.— Cuentas municipales de 
1879-80.—Quo no ofrecen reparo alguno, 
v por consiguiente que procede su apro
bación definitiva. 

Por último se acordó celebrar sesión 
los días 14 y 15 dol corriente, á las dos 
y cuatro de la tarde respectivamente, 
para resolver los expedientes relativos á 
las exclusiouos ó inclusiones en las listas 
electorales, conforme á lo dispuesto por 
el art . 26 do la ley electoral reformada 
de 20 de Agosto de 1870. 

Y uo habiendo otros asuntos de que 
tratar , se levantó 1 a sesión, de que cer-
tifico.=»El Vicepresidoute, Dio lisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Marzo de 1881. 
Abierta á las dos de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta y con a s i s 
tencia do los Sres. Cassá, Mellado, Se-
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rantes y Narbon, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Informar al Sr. Gobernador que han 
perdido la vecindad y derechos electora
les en Becernl de la Sierra, los confina
dos cumplidos Martin Alvarez, Máximo 
Sanz, Telesforo Sepúlveda, Sinforiano 
Sanz, Sinforiano Rubio y Dionisio Mar
tin, y necesitan' recobrarla con arreglo 
á la ley, y que no ha lugar al recurso de 
alzada iuterpuesto por los mismos, porque 
evidentemente no reúnen la condiciones 
legales necesarias para ser electores en 
las municipales próximas. 

Que no puede bajo ningún coucepto 
considerarse como recurso de alzada con
t ra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Fuentidueña de Tajo sobre la formación 
de las listas electorales, la solicitud pre
sentada por los Concejales que consti
tuyen la minoría del mismo: que no justi
ficándose en debida forma por D. Gu
mersindo Sánchez Carralero y demás 
firmantes de la solicitud la capacidad ' 
ó incapacidad legal para usar del dere
cho electoral los vecinos cuya inclusión 
y exclusión en laslistas solicitan, procede 
desestimar su reclamación; y aun cuando 
se acumule á su petición la protesta de 
la minoría, á la que se adhieren, según 
manifiestan en su escrito, tampoco pue
de considerarse como documcuto suficien
te á justificar sus asertos, toda vez que 

sólo se reduce á exponer más ó menos ex 
tensamente los hechos ocurridos en la 
sesión, faltando teda clase de justifican 
tes necesarios para el objeto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, acordando la 
Comisión reunirse en el dia de mañana, 
á las cuatro de la tarde, por si se presen
tase alguna otra reclamación electoral, 
toda vez que termina el plazo que la ley 
en su art . 26 establece para conocer y 
fallar esta clase de reclamaciones; de 
todo lo cual certifico.= El Vicepresiden
te, Dionisio de Revuel ta .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Marzo de 1881. 
Abierta á las cuatro de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, 
Serantes y Narbon, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

No habiéndose presentado ninguna 
otra reclamación de inclusión ni exclu 
sion en las listas electorales después de 
las resueltas en la sesión de ayer, y ter
minando hoy el plazo señalado por el ar
tículo 26 de la ley electoral para que es
ta Comisión conozca y falle las expresa
das reclamaciones, se levantó la sesión, 
siendo las cinco y cuarto de la tarde, de 
que certifico.=El Vicepresidente, Dioni
sio de Rcvucl ta .=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
judicial de Navalearuero en el año económico de 1881 á 82*ha verificado el Ayun
tamiento de dicha villa entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo 
presupuesto y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

P U E B L O S . 

Aldea del Fresno 
Aravaca 
ArroYOTUolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete , 
Chapinería.... 
Colmenar del Arroyo 
El Álamo. . . . i 
Frcsnedillns 
Majadahonda: 
Navalacamella 
Naval carnero 
Pozuelo de Alarcon y Humera 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villamantilla 
VMlanucva de la Cañada • 
Villanueva de Perales 
TiÜaviciosa de Odón 

TOTALES 

Cupo de contribu Cuota 
ción territorial é in anual que han de 
dustrial «jue satisfa satisfacer á razón 

cen al Tesoro. de 2 407 por 100. 

Pesetas cents. Pesetas c«nts. 

13 777 283*73 
12,108 251*77 
5 270 109*09 

14 420 29S'50 
31.031 642' 34 
M.344 296M12 
11.092 229'60 
11.880 245*10 
7 579 156*89 

15.6S5 324*68 
15.356 317*87 
72.246 1.496*49 
32.816 679*29 

9.012 186'55 
6.382 132*11 

27.306 565*23 
17.467 361*57 
8 744 181 

15.339 317*52 
9.449 195*59 

35 068 725*91 

3S6.365 7.997*75 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distritoju<licia1, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les 
fijen; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos de
termina la ley con aquellos que dejen do cumplir con tan sagrado deber en las 
¿pocas marcadas. 

Madrid 19 de Marzo de 1881 .=El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El Se-
cretario, Camilo Pozzi. 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid. 

La Diputación provincial de Barcelo
na , en comunicación de 19 de Febrero ul
t imo, remite el siguiente anuncio: 

«Diputación provincial de Barcelona.— 
Esta corporación, con el plausible mo
tivo del enlace de S. M. el Rey, acor
dó conceder ciuco lotes de 500 pesetas 
cada uno para otros tantos soldados ó 
voluntarios naturales de esta provincia 
é inutilizados en la guerra de Cuba que 
más se hsyan distinguido por su valor y 
buena conducta, siendo preferidos los que 
hayan practicado actosdeabnegación en 
pro de sus semejantes. Los que reúnan las 
circunstancias que antes se mencionan y 

aspiren á la concesión de dichos lotes, se 
servirán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Diputación antes del 
dia l .° de Setiembre próximo, acompaña
das de los documentos siguientes: 1.°, fe 
de baustimo, debidamente legalizada: 
2.°, licencia absoluta: 3.°, información tes
tifical, y si esta no fuese posible, certifica
do para justificar los actos de abnegación 
que hayan practicarlo.» 

Lo que de Real orden so traslada por 
circular genoral á fin de que llegue á 
conocimiento de los que se consideren 
con derecho á los expresados lotes. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1881.=Campos. 

Madrid 17 Marzo de 1881. = El Gcue-
ral Gobernador, G. Goyeueche. 

Administración económica. 
Vacante por renunc t del que lo des

empeñaba el estanco del pueblo de Cha-
piuería, partido de Navalearuero, y de
biendo proveerse en quien reúna las con
diciones que determinan el decreto de 24 
de Setiembre de 1874 y ley 3 de Julio do 
1876, he acordado anunciarlo al público 
á fin de que durante el término de 15 días 
puedan presentarse ou esta Administra
ción instancias documentadas por cuan
tos aspiren á que se les confiera el expre
sado cargo. 

. Madrid 21 de Marzo de 1881.=El Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

Autorizada por la Dirección general 
de Rentas Estancadas en orden fecha 16 
del corriente la creación de un estanco 
en la calle de Serrano, núm. 8, barrio de 
Salamanca, en esta capital, y debiendo 
proveerse en quien reúna las condicio
nes que determinan el decreto 24 de Se
tiembre de 1874 y ley 3 de Julio de 
1876, he acordado anunciarlo al público 
á fin de que durante el termino de 15 
dias puedan presentarse instancias docu
mentadas en esta Admininistracion por 
cuantos aspiren á que se les confiera el 
indicado cargo de estanqnero. 

Madrid 22 Marzo 1881.=El Jefe eco
nómico, Tiburcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
A I p c d r e t e . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1881 á 82, se halla terminado y ex
puesto al público por el término de 15 
dias con objeto de oír reclamaciones. 

Alpedrete 12 de Marzo de 1881.—El 
Alcalde, Feliciano Lázaro. 

Cancncla. 
Se hallan expuestas al público por 

térmiuo de 15 dias en la decretaría del 
Ayuntamiento las cuentas municipales 
del mismo, respectivas al período econó
mico de 1879 80, para que en dicho tér
mino puedan ser examinadas y hacer so
bre ellas las observaciones correspon
dientes. 

También para el propio objeto y por 
igual término se halla expuesto el pro
yecto de presupuesto ordinario de este 
distrito municipal para el próximo año 
de 1881-b2. 

Canencla 16 de Marzo de 1881.=El 
Alcalde, Mariano Beuito. 

Próxima la época en que este Ayun
tamiento y Junta han de ocuparse de los 
preliminares para la derrama de la con
tribución de inmuebles,cultivo y ganade
ría para el año oconómico venidero de 
1881 á 1882, ó sea la formación del apéu-
dice al amillaramiento en que se hagan 
coustar las alteraciones quo haya sufri
do la propiedad individual, se previene á 
todos los contribuyentes en este distrito 
que en el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, presenten los que ha
yan sufrido alguna alteraciou en su ri
queza las correspondientes relaciones, 
extendidas eu la forma que prescribe la 
circular de la Administración económi
ca provincial, fecha 9 del actual. 

Canenciu 16 de Marzo de 1881 .=El 
Alcalde, Mariano Benito. 

Cobeña . 
Para poder forma^ con acierto el 

apéndice al amillaramiento de este dis
trito municipal para el año económico de 
1881 á 1882, se hace preciio que los con
tribuyentes eu este térmiuo municipal, 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones juradas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el tér
mino de 30 dias que al efecto se les con
cede. 

Lo que publico en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para quo llegue á cono
cimiento de todos los que posean fincas 

en el término municipal de este pueblo^ 
Cobeña 16 de Marzo de 1881. ^=P 0r 

acuerdo del Sr. Alcalde, el primer Regi . 
dor, Laureano Fernandez. 

E l B e r r u e c o . 

Para la formación del apéndice al 
arairallamiento de la riqueza que en esta 
villa ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1881 á 1882 
se hace preciso que los contribuyentes 
en este término que hubieren experimen
tado alteración en su riqueza durante el 
año actual, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el térmiuo de 30 diaa 
las oportunas relaciones juradas, confor
me á lo dispuesto en el art . 20 de la ley 
y los 113 y 190 del reglamento para lle
var á efecto el impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes. 

Pasado dicho plano no se admitirá 
ninguna. 

El Berrueco 14 de Marzo de 1881.=E1 
Alcalde, Bernabé Sauz. 

Fuenlnhratht . 

Con el fin de proceder en esta villa á 
la formación del apéndice al amillara
miento de riqueza de este término, que 
ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento de la contribu
ción territorial para el año económico 
próximo de 1 ?81 á 1882, se hace pre
ciso y necesario que los contribuyen
tes presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de un mes 
las relaciones correspondientes, teniendo 
en cueuta para su extensión las preven
ciones consignadas en la circular del 
Sr, Jefe de la Administración econó
mica, su fecha 24 de Febrero último, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al dia 12 del pre
sente mes. 

Fuenlabrada 16 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Maximino Pérez. 

H u m a n e s de A l a d r l d . 

Para que la .Imita pericial de este dis
trito municipal pueda dedicarse á formar 
el apéndice al amillaramiento, basedel re
partimiento de la contribución territorial 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico venidero de 1881 á 1882, 
se hace indispensable que todos los con
tribuyentes en esta que hayan experi
mentado variación en su respectiva ri
queza contributiva, den relaciones jura
das por duplicado en término de 15 dias, 
pasados los cuales no lea serán admitidas, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 
«*» Humanes de Madrid 15 de Marzo de 
1881. —El Alcalde Presidente, Mariano 
Diaz Cuerva. 

Los H u e r o s . 

Para poder formar con acierto el 
apéndice al amillaramiento do este distri
to municipal que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución terri
torial para el año económico de 1881 82, 
se hace precisa que todos los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en la riqueza presenteu las relacio
nes juradas y duplicadas en esta Secre
taría hasta el dia 31 del actual; debiendo 
advertirse que no se admitirá niuguua 
transcurrido que sea dicho término y con 
la estricta obligación de presentar los 
documentos que acrediten la adquisición 
y pago á la Hacienda. 

Los Huercs 13 de Marzo de 1881.=E. 
Alcalde, por orden, Vicente Rodríguez. 
Secretario interino. 

P a r e d e s d e I f iu l trago . 
El proyecto de presupuesto munici

pal para ef ejercicio de 1881 á 82, corres
pondiente áeste pueblo, se halla expuesto 
al público en la Secretaría tnuuicipal por 
término de 15 dias, según está preve
nido, con el fin de que pueda enterarse 
todo aquel que desease antes de proceder 
á s u discusión definitiva y exponerlo que 
creyese conveniente á su derecho. 

Se anuncia al público por medio del 
presente inserto. 

Paredes de Buitrago á 13 de Marzt-
de 1881.=E1 Alcalde, José Martin. 
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P i n t o . 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa que ha de regir en el 
año económico próximo venidero de 1881 
a 1882, previa censura del Síndico, se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, de nue
ve á cinco de la tarde, por térmiuo de 
15 dias, á contar desde la fecha, para que 
los interesados en él puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que creyeren 
procedentes. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á los efectos del artículo 
146 de la ley municipal vigente. 

Pinto 16 de Marco de 1881.=El Al
calde, Jo-é T. de. Boto 

R e a l S i t i o d e El P a r d o . 
Para la formación del apéndice que ha 

de servir de base al repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería del año eco
nómico de 1881 á 82, se hace preciso que 
los contribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en su riqueza 
en el afio anterior, presenten relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 
15 din?; en la inteligencia que pasados 
estos no serán admitidas. 

Tampoco se admitirán las relaciones 
que uo vengan acompañadas del docu
mento que acredite la adquisición y el ha
ber pagado los derechos á la Hacienda. 

Real Sitio de El Pardo á 16 de Marzo 
de 1881.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Uceda. 

H u b l e d l l l o d e la Jora . 
Para poder formar con acierto el 

apéndice al amillaramiento de riqueza 
territorial de este distrito para 1881 á 
D*82, se hace preciso que los contribu
yentes vecinos y forasteros de este tér
mino presenten relaciones juradas de la 
alteración sufrida en sus riquezas en el 
ultimo año, en la Secretaría del Avuuta-
miento, durante todo el mes de Marzo, 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen la transmisión de dominio y el 
haber satisfecho el tanto por 100 que ha
ya devengadoá la Hacienda; en la inte
ligencia que transcurrido dicho plazo no 
se oirá á nad ie 

Robledillo de la Jara 16 de Marzo 
de 1881.=El Alcalde, Juan Ignacio Gar
cía. = p . S. M., Basilio de la Fuente. 

S a n A g u s t í n . 
Para que la Junta pericial de e.-iu vi

lla pueda proceder á la formación del 
apéndice que ha de servir de base al re
parto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este térmiuo para 
el año ecorómicode 1881 á 1882, se hace 
preciso que los contribuyentesquehayan 
experimentado vatiaciou en su riqueza 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento relación por duplicado que lo acre
dite en el término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha. 

San Agustín 15 de Marzo de 1881.= 
-Ki Alcalde, Calixto Martin. 

S a n t a A l n r i a d e lu A t t m i e d a . 
Ti 

. "reviameute autorizado este Ayunta
miento, ha acordado arrendar en pública 
subasta el dia 13dtl inmediato Abril, á 
•as dcce de la mañana, bajo mi presiden
cia ó la de quien me sustituva y con pre
sencia del empleado de Montes que se 
oeeigne, la caza que en seis años produz
ca la dehesa de Fuentelámparas, de ea-
w pueblo, bajo el tipo de 2.000 pesetas 
J las demás condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Santa María de la Alameda 6 de Mar
zo de 1881.=E1 Alcalde, Mariano So-

*»ano. 

SietelgleslaK. 
D - José de Marcos, Alcalde constitucio

nal de Sieteiglesias. 

*»t^$° s a b e r ( l u e P o r providencia de 
" t e d i a d o la fecha he acordado proce-

r & | a v e i ) t a e u p u b i ¡ C H s u b a g t a d e j o g 

d i e

1

r a b a r & a d o 8 * D- Iguacio López, 
«es te domicilio, para hacer efectiva en 

t i d í i 0 3 d e e s t e M u D - C t p i o la can-
reíni . 1 3 9 P e s * t a s > P o r reintegros que 
q u i t a n contra el mismo por razón de 

cueutas municipales correspondien

tes á los años de 1867 á 68 y 1868 á 1869, 
que con expresión de cabidas, sitio, lin
deros y tasación son á saber: 

Una tierra en este término jurisdiccio
nal, al sitio del Hontanar, de caber una 
fanega seis celemines: linda Saliente otra 
de Pedro López; Mediodía otra de Ilde
fonso Moreno; Poniente Nicolás Perea, y 
Norte Cristóbal García; tasada en 175 pe
setas. 

Una huerta en dicho término, al sitio 
de la Puente, de caber seis celemines: 
linda Saliente y Mediodía otra de D. Juan 
Luelmo; Poniente Andrés López, y Nor
te Santiago de la Morena; tasada en 100 
pesetas. 

Una tierra, murada do pared, al sitio 
de la Puente, de caber nneve celemines: 
linda Saliente arroyo Tóbalo; Mediodía y 
Poniente D. Juan Luelmo, y Norte el pro
pio arroyo; tasada en 225 pesetas. 

Una cerca en dicho sitio de la Puen
te, de caber tres celemines: liúda Salien
te camino do El Berrueco; Mediodía Mar
tin Hernanz; Poniente D. Juau Luelmo, 
y Norte arroyo del Tóbalo; tasada en 37 
pesetas 50 céntimos. 

Una tierra en el propio sitio de la 
Puente, de caber una fanega: linda Sa
liente Martin Hernanz; Mediodía el mis
mo; Poniente el Clero, y Norte D. Juan 
Loelmo; tasada en 50 pesetas. 

Otra tierra en el Nogal, murada de pa
red, de caber un celemín: linda Saliente 
y Mediodía D. Juan Pérez; Poniente Mel
quíades García, y Norte Juan Perea; t a 
sada en 50 pesetas. 

Otra tierra en los Veneros, de caber 
seis celemines: linda Saliente Acisclo Be
nito; Mediodía José López; Poniente Bár
bara Moreno, y Norte Manuel Hernanz; 
tasada en 50 pesetas. 

Para el acto de la subasta queda se
ñalado el dia 4 de Abril próximo venide
ro, en la casa Secretaría, por estar ruino
sa la consistorial, alas ouce de la mañana, 
admitiéndose posturas que cubrau las dos 
terceras partes de sus tasaciones, ó el que 
más se aproxime de los licitadores al ca
pital y costas, siendo obligación do los 
rematantes los gastos de escritura y de
rechos del Registro de la propiedad. 

Sieteiglesias 12 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, José de Márcos.=El Secre
tario, Ventura Fernandez. 

1'orrojon d e la Calzada . 
Por destitución del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 640 pesetas. 

Loa aspirantes que deseen obtenerla 
reuniendo las circunstancias de legisla
ción, presentarán sus solicitudes razona
das y justificadas en la parte necesaria á 
esta Alcaldía eu térmiuo de 20 dias, con
tados desde el de la inserción de esto 
annnoio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Torrejon de la Calzada 17 de Marzo 
de 1881.= El Alcalde, Luis Rodríguez. 

T o r r e j o n d e \ e l a s c o . 
Ü. Ignacio Rico Bravo, Alcalde consti

tucional de Torrejon de Velasco. 
Hago saber que por providencia del 

dia de la fecha he acordado proceder á 
la venta eu i ública subasta de los bie
nes muebles y semovientes embargados 
para hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda pública por contribu
ción industrial, correspondiente al año 
económico de 1879 á 1880, el iudividuo 
que á continuaciou se expresa: 

l'eset. cents. 

Número 5. D. Román García 
Pedrero.—Una muía de unos 
12 á 14 años de edad, alzada 
de tres á cuatro dedos sobre 
la marca y pelo pardo, coja 
de una enrejadura; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

Un pollino cerrado, de pequeña 
alzada y pelo rucio; tasado 
en cincueuta pesetas 50 

Otro pollino, también de peque
ña alzada, de dos años y pelo 
rucio; tasado en cuarenta pe
setas 40 

TOTAL 240 

Lo que se hace anunciar al público, 
tanto para que le sirva de conocimiento 
por si alguien quisiere interés irse en la 
subasta, lo mismo que al deudor, que 
puede satisfacer su cuota, dietas y re
cargos antes de verificarse dicho acto; 
cuya subasta tendrá lugar el dia 26 del 
actual, y hora de diez á doce de la maña
na, en la sala consistorial de esta villa, 
baio mi presidencia, y con la asistencia 
del Comisionado ejecutor D. Raimundo 
Rodríguez Galvez. 

Torrejon de Velasco 17 de Marzo de 
1881.=V.° B . °=El Alcalde, Iguacio Ri-
c o . = P o r su mandado, Raimundo Rodrí
guez y Galvez. • 

V a l d e p l é l a g o s . 
Para poder formar con acierto el apéu-

dice al amillaramiento de este distrito 
muuicipal para el año económico de 1881 
á 1882, se hace preciso que los contri
buyentes en este término, tanto vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenten rela
ciones juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término de 15 
dias que al efecto se les concede. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de Colme-
menar Viejo, Torrelaguna y Talamanca 
den publicidad á este anuncio. 

Valdepiélagos 15 Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Norberto Ramos. 

V a l d e t u r r e s . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramieuto de la riqueza de este pue
blo, base del repartimiento déla contribu
ción territorial del año económico do 
1881 á 82, se hace preciso que los contri
buyentes vecinos y forasteros que hayan 
experimentado alteración en so riqueza 
en el año anterior, presenteu relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento en térmiuo de 15 dias. Su
plicando á los Sres. Alcaldes do los pue
blos de Fuentelsaz, Valdeolmos y Tala-
manca le deu la mayor publicidad posi
ble para que llegue á conocimiento de 
los vecinos. 

Se advierte que no se admitirá ningu
na relación que no venga acompañada 
del documento que acredite la adquisi
ción y haber pagado los derechos á la 
Hacieuda. 

Valdetorres 15 de Marzo de 1881 .= 
El Alcalde, Anastasio Herradas. 

Vll larnant lUu. 
Autorizado por la Superioridad este 

Ayuntamiento que presido para celebrar 
la tercera subasta de los pastos de pri
mavera y verano de la Dehesa boyal de 
esta villa, por falta de licitadores eu las 
dos anteriormente intentadas, ha acorda
do tenga lugar aquella el dia 31 del ac
tual, á las doce do la mañana, en las 
casas consistoriales, bajo el tipo de 400 
pesetas en que han retasados los pastos 
y demás condiciones que sirvieron para 
aquellas. 

Villamantilla á 18de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder j u 
dicial, procedan á la busca y captura del 
Ramón Rivera Qutrós, pouiéndole en la 
cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposioion de este Juzgado, caso de ser 
habido. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1881.=Sebastiau Carrasco.—Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por la presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audieucia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Ramón Rivera Quirós, natural de San Se
bastian do Carballido (Lugo), hijo de Sal
vador y Teresa, de 42 años de edad, casa
do, panadero, que habitó eu la callo del 
Amparo, núm. 23, cuarto tercero, para 
que deutro del térmiuo de 15 dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribauía del 
que refrenda á fiu de hacerle saber la sen
tencia recaida en la causa que se le siguió 
por lesiones á Miguel Feruaudez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re-

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, dictada en 
causa criminal contra Joaquín Peñuela 
Borsena sobre estafa de un pavo á Va
lentín Romero Izquierdo, que manifestó 
vivir eu el Paseo del Cisne, núm. 17, piso 
bajo, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, se cita y llama á éste por 
término de cinco dias siguientes al de la 
publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, á fin de que comparezca en 
el susodicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-cou-
veuto de las Salesas, á prestar declara
ción en la referida causa; apercibido 
que de no verificarlo transcurrido que 
sea dicho término, se continuará el pro
cedimiento, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1881.=V.° B.°=Carrasco .=Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

B u e n a v f a t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla. Magis

trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez do primera iustancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presento llamo y emplazo á 
Vicenta Martiuez Colas, sirvienta que ha 
sido de la Sra. Condesa de San Isidro, á 

le que dentro del térmiuo de 10 dias 
se presente ante esto Juzgado en méritos 
de la cau?a pendiente sobre sustracción 
de efectos en casa do dicha Sra. Condesa, 
y en cuya causa fué indagada la mencio
nada Vicenta. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procuren i n [ \ v -
rir el paradero de la repetida Vicenta 
Martínez, presentándola ante este Juzga
do si fuere habida. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1881.=Estéban do la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, y refrendada por 
el infrascrito, dictada en los autos que 
sigue D. Carlos Thevenean con D. Anto
nio Capelo y Sánchez sobre pago de pese
tas , se sacan á pública subasta siete co
ches lando, una jardinera y nna berlina, 
tasados en la cantidad de 43.500 reales, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 7 de 
Abril próximo, y hora de las dos de su tar
do, en I03 estrados de dicho Juzgado; ad-
virtiéudose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que los licitadores habrán de 
consignar previamente sobre la mesa del 
Tribunal la suma de 1.000 pesetas, que
dando en Escribanía las del mejor postor 
para responder en su caso de los gastos 
que se originen si por su culpa uo se lle
vase á efecto el remate. 

Madrid . 18 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban d é l a Malla. = Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

E n virtud de providencia de! Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta Corte, se saca á pública su
basta por término de 30 dias una par t i 
cipación, ó sea la cuarta parte de la casa 
sita en esta capital y su calle del Ventor
rillo, señalada con el uúm. 8 moderno, 3 
autiguo, déla manzana84, que toda ella 
linda á Oriento con la líuea interior de la 
acera déla derecha de dicha calle; su me
dianería derecha entraudo en ella, al Nor
te, con la de la casa núm. 6 uuevo y 2 
autiguo do la misma calle; por la mano 
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ziquierda, á Mediodía, con el Casino que 
fué de S..M., hoy Museo Arqueológico, y 
por el testero con el solar oúra. 9 del 
callejou de 1» Peña de Francia; su exten
sión superficial es de 8.679 pies cuadra
dos y 25 céntimos de otro, equivalentes á 
673 metros y 83 decímetros, y su valor 
65.094 pesetas. 

El remato tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el dia 28 de Abril próximo, 
y hora de las dos de su tardo; advirtién
dose que para tomar parte en la licita
ción habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
1.000 pesetas, y que no se admitirá pos
tura que no cubra todo el valor que los 
peritos han dado á dicha participación de 
inmueble. 

Madrid 17 de Marzo 1881.~V.° B . ° = 
Mal la .=El actuario, Antero Martin In-
sausti. 185' 

Hu virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban do la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por medio del presenté á ü . Antonio So-
cías Torrent, vecino de esta capital, ha
bitante en la calle del Soldado, número 4, 
piso bajo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del térmiuo de ocho dias compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en causa criminal; 
apercibido de que si uo lo hiciera se 
procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 14 Marzo de 1881.=V.° B . ° = 
Mal la .=El actuario, Antero Martin In-
sausti. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por la presente á D. Leo
poldo Wonier, á una cocinera l lamada 
Vicenta y á una peinadora nombrada 
Luisa, sirvientas ambas que han si lo de 

Ira. Condesa de San Isidro, y á Sa
turnino Fernandez y Gregoria Martínez, 
que parece haber vivido en la calle de Al-
cala, núm.70, piso cuarto, cuyo3 actua
les domicilios de todos son iguorados, 
á fin de que dentro del término do seis 
dias comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa crimiual; 
Hpfií-cibidos que do no presentarse les pa
rará el perjuicio que nava lugar 

Madrid 17 Marzo de Í8S1.= V.°B.° -
El Sr. Juez, Mal la .=El Escribano a c 
tuario, Matías Aranda. 

D. Kstébau de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma. 

Por la presente cito y llamo á Teresa 
Lucía Perales, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca eu este Juzgado á responder 
de los cargos que la rosultan en causa 
que contra la misma se sigue por el deli
to de hurto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A Ja vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades y funcionarios del orden judi
cial, á fin de que tan luego como sepau 
el paradero de dicha sujeta la presenten 
ante este Juzgado ó en la cárcel do su 
sexo en concepto de detenida y á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1881.=Estéban dé la Malla .=Por mán
da lo de su señoría, Matías Aranda. 

Centro . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, se cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
nueve dias á Doña Rosa Ramiro, Ramón 
Arcado, platero de oficio, y á Antonio 
Quiutaua, do oficio carpintero, que habitó 
Cuesta de Areneros, 18, último piso, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado v Escri
banía del actuario á prestar declaración 

en causa criminal que sa instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. W 

Madrid 2 de Marzo de 1881.= 
V.° B. =Sanchez 8añudo .=El actuario, 
Manuel Navarro. 

l o o g r e a o . 
D. Mariano Fonaeoa, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á D. Federico Rodríguez Correa, 
natural de la ciudad de Cádiz,' hijo de 
D. Ramón y Doña Juana, casado, em
pleado cesante, de 39 años, que ha vivido 
en la calle de Quintana, núm. 22, piso 
cuarto, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
eu este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le defiendan en la causa 
que se le sigue por lesiones. 

Y en su virtud ruego á las Autorida
des procedan á ta busca y captura del 
expresado Sr. Correa, y de hallarlo le 
pongan á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo 1881.= 
Mariano Fonseca.=Por mandado de su 
señoría, por (farcía Fernandez, Autolin 
Valdés. 

t l o a p l o l o . 
D. José Llanos y Alvaroz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Sebastian García y Ba
llesteros, cuyo paradero se ignora, natu
ral de Madrid, hijo de Julián y Manuela, 
de 27 anos, casado, zapatero^ de estatura 
y carnes regulares, pelo y ojos castaños, 
cara larga, color moreno, y usa bigote, 
para que én término de nueve dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa para extiuguir la pena de tres 
meses de arresto mayor y accesorias que 
le ha sido impuesta por senteucia ejecu
toria de 25 de Octubre último, recaída 
¿n oausa que se le siguió por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura del 
mencionado sujeto, poniéndolo á mi dis
posición. 

Madrid l . ° d e Marzo de 1881.=José 
Llauo.=l)e su órdou, Federico Carnacha 
y Jiménez. 

D. José Llano, Jn¿Z le primera iustau-
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término do 30 dias á Escolásti
ca Ibarra, natural y vecina de Aranda de. 
Duero, de edad como de 17 años, de buen 
color, pelo rubio y estatura regular, que 
viste mantón de lana claro, pañuelo de 
seda de colores á la cabeza, saco negro 
de lana y falda de idem de color, para 
que se presenté en este Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar indagatoria 
en la causa que contra !a misma se ius-
truye sobre hurto de 500 rs. en metálico, 
uua toquilla de lana, dos vestidos de id. 
dé señora á Doña Matilde Rodríguez; 
360 rs. en efectivo á Paulina de Miguel, 
y un pañuelo orieutal de ocho puntas, un 
refajo de muleton blanco, un par de ena
guas blancas de caucóte, dos camisas 
de idem de mujer y 120 rs. én dinero á 
Amalia Santos López; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro del indi
cado término, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(O. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación á fin de que se 
sirvan disponerse practiquen las más ac
tivas diligencias en busca de las referidas 
prendas y para la captura de la Escolás
tica Ibarra, remitiéndola con las seguri
dades convenientes á disposición de este 
Juzgado caso de ser habida. 

Dado eu Madrid á 12 de Marzo de 
1881.=José Llano. = E l Escribano ac
tuario, Venancio Pérez. 

H o . p l U I . 
Por el presente se hace saber á Don 

Fernando Miranda que en los autos pro
movidos en él Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte por Doña Adela Barcia sobre que 
se la declare pobre para litigar con ei 
mismo, y en atención á ignorarse su pa
radero, se le cita y emplaza por el preseu-
te 1 segundo edicto para que dentro del 
término de tres dias, contados idesdenl si
guiente á la inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca á contestar la de
manda por medio de Procurador y Abo
gado; pues de lo contrario se le declarará 
rebelde y le parará ei perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 
1881.=V.° B . ° - C a l l e j a . = E l Escribano, 
Cabrero de f ru tos . 

Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á Emilio García Carrasco, vecino de 
esta Corte, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de ocho dias, coutados desde 
la inserción de esteeu el BOLKTIN OFICIVL 
de la provincia, comparezca en es(;e Juz
gado á prestar declaración en la causa 
criminal qué se instruye coutra. Ramón 
Pérez Fernandez y José María Cousa Pé
rez por atentado á los agentes de la 
Autoridad. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1881.=.Tosé Rodríguez R )da. = li:i actua
rio, Licenciado Juan Martos. 

u n i v e r s i d a d . 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, se ha acordado citar por me
dio del presenté á José Fernandez, cuya 
demás filiación se ignora, á fin de que 
dentro del término de cinco dias compa
rezca eu dicho Juzgado y mi Kscribauía, 
sitos en el Palacio de Justicia, á prestar 
declaración como testigo en causa crimi
nal de oficio que se iustruye coutra Do
lores Gutierres Fernandez por atentado 
á los agentes de la Autoridad; ^percibido 
que de no concurrir le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ks copia para insertar eu el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 14de Marzo de 1881.=V.° B . ° = 
José María López.=El actuario, Kermin 
Suarez y Jimuuez. 

A l c a l á d e l l e n a r e * . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Al
calá de llenares y su partido. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Antrel Iglesias Mozo, 
natural de Madrid, de 29 años de edad, 
soltero, pelo negro, ojos pardos, cara re
donda, nariz y boca regular, bastaute 
miope, estatura alta, barba poblada, co
lor bueno, Secretario que ha sido del Juz
gado municipal de Campo-Real, y cuyo 
paradero actual del mismo se ignora, pa
ra que en el térmiuo de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madridt 

comparezca en este Juzgado para notifi
carle la sentencia definitiva dictada 
eu la causa que se Le ha seguido por 
abaudono de destiuo, y citarle y empla
zarle para auto la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á lo" de 
Marzo de 1881.=Gregorío Vie i to .=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

D. Grregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera iustaucia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á Ig -
nacion Barbón, enfermero que ha sido del 
Hospital provincial de Madrid en J ulio 

último, cuyo actual paradero se ignora, 
así como á cuantas personas vieran el 
acto de ser herido Pascual Saláis Ibarra 
eu el camino de Vallecas la mañana del 
9 de dicho mes, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en este di
cho Juzgado á la práctica de una diligen -
cia que tengo acordada en causa crimi
nal que se instruye con motivo de las le-
ciones inferidas á Pascual Saláis, y de cu
yas resultas falleció; apercibidos que de 
uo verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Marzo de 1881.=Gregorio Vieito.=Por 
su mandado, Juan Fernandez Ballesteros. 

G e t a t o . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

• 

Por la preseute requisitoria se citaj 
llama y emplaza á José Gavin y Gon
zález, sin apodo, natural de Rio-torto, pro
vincia do Lugo, hijo de Autóuio y de Ma
ría, soltero, de 38 años de edad, domici
liado en Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de uueve 
dia?,á contar des lesu inserción en la Ga
ceta y BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en esto Juzgado para la prác
tica de una diligencia judicial en la cau
sa que contra el mismo y otros se instru
ye por lesiones; apercibido si no compa
rece do pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca, captura y remisión a este Juz 
gado de dicho procesa 1 >. 

Dado en Getafe á 15 de Marzo de 
1881.' = Víctor Covian. = Maximiano 
Diaz .=Es cop ia .=El Escribauo, Maxi
miano Diaz. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingeuieros de esta plaza 
y de las obras de la reedificación del Pa
lacio de los Consejos, hace saber que d e 
biendo procederse por medio de subasta 
publica á la enajenación de varios mate
riales inútiles, procedentes del derribo de 
una parte del edificio de los Consejos, ha 
señalado para dicho acto el dia 20 de 
Abril próximo, á las d o 3 de la tarde, en el 
local t |ue ocupa la Comandancia de In-
genioros de esta plaza, sita en el patio 
grande del Ministerio de la Guerra, con 
arreglo al pliego de condiciones y relación 
de efectos que estará de manifiesto en es
ta Comisaría de Guerra todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 18 de Marzo de 1881.=Julian 
Sauz. 

Regimiento Húsares do Pavía. 
20 de Caballería. 

El domingo 27 del actual, á las once de 
su mañana, se venderán en pública su
basta, en el local que ocupa el expresado 
eu el cuartel de San Gil, 22 caballos de 
desecho pertenecientes á dicho r.uerpo. 

Madrid 18 de Marzo de 1881.=El 
Jefe del Detall, Manuel Saueristóbal. 

Anuncio. 
El dia 30 del actual, á la uua de la 

tarde, se sacan á pública licitación 29 
caballos de desecho del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, cuyo acto ten
drá lugar en el cuartel del Príncipe da 
Asturias en esto cantón. 

Alcalá de Henares 19 de Marzo de 
1881.=*E1 Jefe del Detall, José Vázquez. 
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